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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde» y Se-
¿etarlos reciban los números de este 

¿OLETIN, dispondrán que se fije un 
jjemplar en el sitio de costumbre, 
londe permanecerá hasta el recibo 
'el número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conser-
ar ios BOLETINES coleccionados or-

á ma amenté, para su encuademación, 
me deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qct 
hayan de insertarse en el BOLETÍN Oft-
CIAL, se han de mandar al Gobernad*! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

P R O Y E C T O D E CLASIFICACIÓN D E P A R T I D O S FARMACÉUTICOS D E LA PROVINCIA D E LEÓN 

PARTIDOS FARMACEUTICOS 

As torga 
Valderréy 
Va l de San Lorenzo,. 
Castrillo Polvazares.. 
Brazuelo 
Magaz 
Villaobispo 
San Justo de la Vega. 
Santiago-Millas 

Quintana Castillo. 
Villagatón 
Villamegil 

Hospital de Orbigo 
Villares de Orbigo.. . . 
Santa Marina del Rey. 
Bustillo del Páramo. . . 

Santa Colombade Somoza. 
Rabanal del Camino 
Lucillo 
Luyego 

Viliareio de Orbigo. 
San Cristóbal 

Benavides de Orbigo. 
Turcia 

Carrizo 
Cimanes del Tejar, 
villadangos , . 

HABITANTES 

D E CADA PUEBLO 

6.660 
2.121 
1.614 

849 
1.647 
1.674 
1.336 
2.771 
1.426 

2.791 
2.500 
1.825 

1.065 
1.871 
2.052 
1.719 

1.841 
1.508 
2.604 
2.514 

2.976 
2.182 

2.911 
2.122 

1.967 
1.691 
1.047 

HABITANTES 

TOTAL POR PARTIDO 

20.125 

' 7.116 

6.937 

8.467 

5.158 

5.033 

4.705 

CATEGORIA 

1.a 

1.a 

NUMERO 

DE INSPECTORES 



PARTIDOS FARMACEUTICOS 

Llamas de la Ribera. 
Las Omañas 

La Bañeza 
Riego de la Vega 
Soto de la Vega 
Santa María de la Isla. 
Santa Elena de Jamuz. 
Valdefuentes 
Palacios de Valduerna. 
Villamontán 
Cebrones del Río 
Regueras 
Roperuelos • 
Castrocontrigo 

Alija de los Melones. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco.. 
San Adrián 

Laguna de Negrillos 
Robladura de Pelayo García. 
La Antigua 

Santa María del Páramo. 
Zotes del Páramo 
Laguna Dalga • 
San Pedro Bercianos 
Bercianos del Pá ramo . . . 
Urdíales 
Villazala 

HABITANTES 
DE CADA PUEBLO 

Destriana 
Castrillo de Valduerna. 
Quintana y Congosto... 

San Esteban de Nogales. 
Castrocalbón 

León (capital). (Exceptuada de esta obligación por 
tener Laboratorio municipal) 

Armunia 
Santovenia 
Onzonilla 
Vega de Infanzones, 

Sariegos. 
San Andrés del Rabanedo. 
Valverdc de la V i rgen . . . . 

Cuadros. 
Garrafe . 

Villaquilambre. 
Valdefresno 
Villaturiel 

Grádeles 
Cubillas de Rueda. 
Valdepolo 

Mansilla de las Muías 
Villasabariego 
Mansilla- Mayor 
Campo de Villavidel 
Santas Martas , . 
Corbillos de los Oteros 
Villanueva de las Manzanas. 

Vegas del Condado 
Santa Colomba de Curueño, 
Murías de Paredes. 
Vegarienza 

Riello 
Campo de la Lomba. 
Valdesamario . . . . . . 

HABITANTES 
TOTALPOR PARTIDO 

1.973 
1.833 
4.116 
2.205 
2.860 

960 
2.095 

591 
1.953 
2.000 
1.254 

707 
1.226 
2.894 

2.264 
1.386 
1.023 

730 

1.644 
700 

1.900 

1.126 
915 
899 
562 
941 

1.126 
1.477 

2.000 
1.453 
1.715 

975 
2.112 

1.415 
1.182 
1.384 
1.200 

1.242 
2.351 
2.146 

2.373 
2.752 

2.453 
2.523 
2.229 

4.572 
1.592 
2.028 

1.502 
2.098 

908 
667 

2.074 
746 

1.311 

3.587 
2.036 

3.385 
1.590 

2.445 
932 
920 

CATEGORIA 

3.806 

22.861 

5.403 

4.244 

7.046 

5.168 

3.087 

5.181 

5.7S9 

5.125 

7.205 

8.192 

9.306 

5.623 

4.975 

NUMERO 
DE INSPECTORES 

1.a 



PARTIDOS FARMACEUTICOS 

Santa María de Ordás. 

Villablino 
Palacios del Si l . 
Villaseca (Villablino). 
Cabrillanes 

San Emiliano 
Láncara de Luna. 
Ponf errada 
Molinaseca 
Barrios de Salas 
San Esteban de Valdueza. 
Borrenes 
Cubillos , 
Priaranza 
Cabañas Raras , 

Puente Domingo Flórez. 
Carucedo 
Benuza 

Truchas. 
Castrillo Cabrera. 
Encinedo 

Páramo del Sil. 
Toreno 
Fresnedo , 
Peranzanes... . 

Bembibre » 
Albares de la Ribera. 
Folgoso de la Ribera. 
Igüeña 
Castropodame 
Congosto • . . . . 
Noceda 

Ríaño, 
Pedrosa del Rey. . . 
Boca de Huérgano. 
Posada de Valdeón. 
Oseja de Sajambre. 
Burón 
Salamón 
Maraña •. 
Cremenes 
Acebedo 

Cistierna. 
Sabero.. 

Valderrueda 
Renedo de Valdetuéjar. 
Prado de la Guzpeña. . . 
La Vega de Almanza.. 
Prioro 

Sahagún 
Bercianos del Camino. 
Calzada del Coto 
Gordaliza del Pino 
Joara 
Villamol 

Almanza 
Canalejas 
Cebanico 
Villaverde de Arcayos. 
La Vega de Almanza. 

Cea 
Santa María del Monte de Cea. 
Villazanzo 
Sahelices del Río 

HABITANTES 
D E CADA PUEBLO 

Grajal de Campos. 

1.551 

3.904 
2.681 

2.700 
2.155 

2.798 
2.305 

10.257 
2.015 
2.046 
2.165 

960 
876 

2.261 
1.119 

2.181 
1.669 
2.865 

2.972 
1.334 
2.413 

2.469 
2.895 

998 
1.800 

3.854 
3.092 
2.614 
2.462 
2.253 
1.929 
1.960 

1.872 
446 

2.600 
1.178 
1.290 
1.598 

947 
539 
304 
821 

4.200 
2.169 

2.181 
1.747 

894 
1.052 
1.246 

3.300 
537 
784 
590 
786 
794 

805 
597 

1.259 
375 

1.175 

1.097 
1.600 
2.073 

650 

1.474 

HABITANTES 
TOTAL POR PARTIDO 

5.848 

6,585 

4.255 

5.103 

21.699 

6.715 

6.719 

8.162 

CATEGORIA 

19.104 

11,595 

6.369 

7.120 

6.791 

4.211 

5.420 

1.a 

1.a 

2a 

1.a 

NUMERO 
DE INSPECTORES 

V 

i ' 

V 

l.1 

2/ 



PARTIDOS FARMACEUTICOS 

Escobar de Campos 
Galleguillos 

Joarilla de las Matas. 
Castrotierra 
Vallecillo 
Izagre 

Villamartín 
Santa Cristina 
Matadeón 
Villamoratiel 
Valverde Enrique. 
Burgo Ranero 
Castromudarra . . . 
Villaselán 

Valencia de Don Juan.. 
Castrofuerte 
Villaornate 
Fresno de la Vega 
Cubillas de los Oteros.. 
Cabreros del Río 
Pajares de los Oteros. . . 
Gusendos de los Oteros. 

Villaquejida • 
Cimanes de la Vega. 
Villamandos 
Villafer 

Valderas.. 
Campazas. 

Villamañán. 
Villacé 
San Millán. 

Matanza . 
Castilfalé. 
Villabraz. 

Toral de los Guzmanes. 
Algadefe 
Villademor de la Vega.. 

Gordoncillo 
Fuentes de Carbajal. 
Valdemora 

Valdevimbre . . . 
Chozas de Abajo. 
Ardón 

La Vecilla. . . . 
Valdelugueros 
Valdepiélago. 
Valdeteja 

Boñar 
Vegamián 
Reyero 
Puebla de Til lo. 
La Ercina 
Vegaquemada.. 

Matallana de Torio. 
Vegacervera 

La Robla 
La Pola de Cordón 
Rodiezmo 
Cármenes 

Soto y Amío 
Los Barrios de Luna. 
Carrocera 
Rioseco de Tapia 

HABITANTES 
DE CADA PUEBLO 

392 
.503 
034 
258 
499 

100 
800 
300 
600 
632 
,598 
245 
500 

4.982 
523 
505 
987 
534 
820 

1.528 
618 

1.103 
802 
700 
601 

2.101 
591 

1.180 
614 
193 

1.041 
305.-
532 

852 
753 
845 

1.290 
476 
311 

2.036 
2.880 
1.359 

1.172 
1.250 
1.450 

500 

3.600 
1.400 

600 
1.600 
1.500 
2.000 

2.700 
1.000 

3.700 
6.500 

3.500 
2.500 

2.200 
1.500 
1.000 
1.750 

HABITANTES 
TOTAL POR PARTIDO 

3.369 

2.780 

7.225 

10.497 

3.206 

2.692 

1.987 

1.878 

2.450 

2.077 

6.275 

4.372 

10.700 

3.700 

3.700 
6.500 

6.000 

6.450 

CATEGORIA 

3.£ 

3.a 

3. a 

4. a 

4.a 

4.a 

2.a 

2} 

2/ 
1/ 

NUMERO 
DE INSPECTORES 



PARTIDOS FARMACEUTICOS 

Villafranca. 
Paradaseca. 
Trabadelo.. 

Cacabelos . . . . 
Arganza 
Camponaraya 
Carracedelo.. 
Sancedo 

Vega de Espinateda. 
Valle de Fiñolledo .. 
Fabero i . . . ; . , 

Berlanga 
Candín. 

Vega de Valcárce. 
Balboa . 
Bar jas 

Villadecanes 
Sobrado 

Comilón. 
Oencia.. 

HABITANTES 
DE CADA PUEBLO 

4.528 
2.206 
2.152 

2.908 
2.126 
1.713 
3.336 
1.229 

1.6Í9 
2.250 
1.269 

890 
2.191 

3.802 
1.384 
2.456 

2.831 
1.386 

4.722 
2.826 

HABITANTES 
TOTAL POR PARTIDO 

11.292 

8.219 

7.842 

4.217 

7.548 

CATEGORIA 

1.a 

1. a 

2. a 

{ a 

NUMERO 
DE INSPECTORES 

Para señalar el número y la categoría de los Inspectores farmacéuticos municipales a cada partido, se atiende a lo dis
puesto por los artículos 30 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto de 1930. 

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo, quienes se consideren perjudicados con la clasificación 
propuesta, presentar sus reclamaciones ante esta Dirección general durante el plazo de tres meses, a partir de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Real decreto antes citado y Real 
orden de 7 de Marzo de 1931. 

Madrid, 16 de Julio de 1931.—El Director general, M. Pascua. 
L o que se publica en este per iódico oficial para conocimiento de los Ayuntamientos y del públ ico en ge

neral . 
León , 1.° de Octubre de 1931.—El Gobernador c i v i l , Juan Donoso-Cortés. 

tircnito nacional le Firmes Especiales 

A N U N C I O 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservac ión 
del firme, incluso de su empleo y 
riego superficial de a lqu i t r án de los 
ki lómetros 376 al 378 de la carretera 
de primer orden de Adanero a Grijón 
que comprende el t é r m i n o munic i 
pal de Rediezmo, se anuncia en 
este periódico oficial a fin de que 
llegue a conocimiento de los intere 
sados y puedan los que se crean con 
derecho a ello presentar las recla
maciones contra el contratista So 
ciedad Españo l a Pur ice l l i , por falta 
de pago de jornales, materiales o 
daños y perjuicios, lo que se puede 
hacer en el transcurso de quince 
días, a part i r del de la fecha de su 
publ icación, d i r ig iéndolas al Patro
nato del Circuito Nacional de F i r -

rces Especiales (Plaza del Progreso 
n ú m e r o 5, Madrid) . 

Madr id , 28 de Septiembre de 1931. 
— E l Ingeniero Jefe, Casimiro Jua-
nez. 

ADHMSTMEIÜN PROVINCML 
lefatura de Obras Publicas de la 

provincia de León 
ANUNCIOS DE SUBASTA 

Hasta las trece horas del día 26 
de Octubre, se a d m i t i r á n proposicio
nes en el registro de esta Jefatura y 
en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, VaDadolid, 
Zamora, Orense y Lugo , a horas 
hábi les de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de reparac ión 
de explanac ión y firme de los k i 
lómetros 312 y 313 de la carre 
tera de Madrid a La Ooruña , cu
yo presupuesto asciende en total a 
23.169,28 pesetas, distribuido para 

las certificaciones en dos anuahda 
des, una que se abonará en el año 
1931 que importa 9.213,67 pesetas y 
otra que se abonará en el año 1932 
que asciende a 23.955,61 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fimza provisio
nal de 996 pesetas. 

L a subasta se verifi ara en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza Torres 
de Omaña , n ú m e r o 2, el día 31 de 
Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposición es
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas h á b i es de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Real decrelo-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros nú 
mero 74:4 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la 



6 

del siguiente día coa fecha 7, con 
la aclaración hecha por la Real or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros número 161 de 26 de 
Marzo de 1929. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cént i 
mos o en papel común con pól iáa de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con ta l requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encari 
gado de recibirla, no se pueda ya 
admit i r en n i n g ú n momento el 
subsanarla deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechán
dose igualmente toda proposic ión 
en la que figuren declarados los 
jornales mín imos a abonar a los 
obreros y demás medios auxiliares 
que necesiten emplear en las obras 
o alguno de éstos siquiera sea infe
r ior a los aprobados para esta pro
vincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del 3L de Agosto de 1929, 
n ú m . 198, que t a m b i é n es tará en 
esta Jefatura a disposición de los 
interesados. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 
- León , 3 de Octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n , 

Hasta las t racé horas del día 26 
de Octubre, se admi t i ránf proposi
ciones en el registro de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ovie 
do, Santander, Falencia, Valladol id, 
Zamora, Orense y Lugo a horas 
hábi les de oficina, para optar a la su
basta de las obras de reparac ión de 
explanac ión y firme de los ki lóme
tros 316 al 318 de la carretera de 
Madr id a L a Coruña, cuyo presu
puesto asciende en total a 35.117,55 
pesetas distribuido para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1931 que 
importa 9.754,85 pesetas y otra que 
se abonará en el año 1932 que as 
ciende a 25.362,70 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 

seis meses, a contar de su comien 
zOj siendo la fianZri provisional de 
1 054 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña , n ú m . 2, el día 31 de 
Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la proposición es 
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto le^ de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del seguiente 
día con fecha 7, con la aclaración 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel sella
do de tres pesetas sesenta cén t imos 
o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con ta l requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya ad
mi t i r en n i n g ú n momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposición en la que no 
figuren declarados los jornales mí 
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de éstos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929 n ú m . 198, que 
t ambién es tará en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León , 3 de Octubre de 1931.—El 
Ingeniera Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Hasta las trece horas j ie l día 26 
de Octubre, se a d m i t i r á n proposi

ciones en el registro de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ovíe!' 
do, Santander, Falencia, Val ladol id , 
Zamora, Orense y Lugo , a horas 
hábi les de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de reparac ión 
de exp lanac ión y firme de los k i ló
metros 8 al 11 de la carretera de 
La Magdalena a Belmente cuyo pre 
supuesto asciende en total a 30,084 
pesetas, distribuido para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se abona rá en el año 1931 que 
importa 8.356,65 pesetas y otra 
que se abonará en el año 1932 que 
asciende a 21.727,36 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, á contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
903 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s de esta 
provincia, sita en k Plaza de Torres 
de Omaña , n.0 2, el día 31 de Octu
bre, a las once horas. 

E l pioyecto, pliego de condicio
nes-y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión , esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, n.0 744 
de 5 de Marzo de 1929 {Gaceta del 
día 7) y rectificado en la del siguien
te día con fecha 7, con la ac larac ión 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
n.0 161 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, "se p resen ta rá en papel sella
do de sesenta cén t imos o en papel 
común con pól iza de igual clase, 
desechándose , desde luego, las que 
al abrirlas no resulten con tal re
quisito cumplido, la cual l leva con
sigo el que una vez entregada la 
proposición al oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admit i r en 
n i n g ú n momento el subsanar la de-
ficencia que en cuanto a su reinte
gro tenga, desechándose igualmen
te toda proposic ión en la que no 
figuren declarados los jornales m1' 
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece-



siten emplear en las obras o alguno 
de estos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929, n.0 198, que 
t a m b i é n es ta rá en esta Jefatura a 
dispocición de los interesados. 

Las empresas, compañ ías o so 
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

León , 3 de Octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Hasta las trece horas del día 26 
de Octubre, se admi tn | án proposi
ciones en el registro de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ovie 

- do, Santander, Falencia, Val ladol id , 
Zamora, Orense y Lugo , a horas 
hábi les de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de reparac ión 
de los k i lómet ros 17 al 20 de la ca
rretera de Oistierna a Palanquines, 
cuyo presupuesto asciende en total 
a34.486,20 pesetas, distr ibuido para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se abona rá en el año 
1931 que importa 9.679,50 pesetas 
y otra que se abonará en el año 1932 
que asciende a 24.906,70 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a coatar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.035 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña , n,0 2, el día 31 de Octu
bre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condioio 
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposición esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
en cumplimiento de lo ordenado en 
el Real decreto ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, nú
mero 744 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aelaración hecha por la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, n.0 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada proposic ión, para cada pro

yecto, se p resen ta rán en papel sella
do de tres pesetas sesenta cén t imos , 
o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose desde lúe 
go, 'as que al abrirlas no resulten 
con ta l requisito cumplido, la cual 
lleva consigo el que una vez entre 
gada la proposición al oficial encar 
go de remit i r la no se pueda ya ad 
m i t i r en n i n g ú n momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposición en la que no 
figuren declarados los jornales mí
nimos a abonar a los obreros y de 
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de estos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929, n.0 198, que 
t ambién es tará en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las Empresas, Compañ ías y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre 
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 3 de Octubre de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

* 
& * 

Hasta las t recé horas del día 26 de 
Octubre, se a d m i t i r á n preposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en 
el de las provincias de Oviedo, San
tander, Palencia, Val ladol id , Zamo
ra, Orense y Lugo , a horas hábi les 
de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de repa rac ión del firme 
de los k i lómet ros 1 al 4 de la carre
tera de Ojedo a R i a ñ o , cuyo presu
puesto asciende en total a 29.348,46 
pesetas, dis tr ibuido para las certifi 
caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1931 que 
importa 8.152,85 pesetas y otra que 
se abonará en el año 1982 que as 
ciende a 21 196,11 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras 
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
881 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n.0 2, el día 31 de Octu 
bre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que 
que en cumplimiento de lo ordenado 
en el Real decreto ley de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, nú
mero 744 de 5 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
g u í e n t e día con fecha 7, con la acla
ración hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo do Minis 
tros, n .0 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada proposic ión, para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sella
do de tres pesetas sesenta cén t imos , 
o en papel común con pól iza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
l leva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya ad
m i t i r en n i n g ú n momenlo el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposición en la que no 
figuren declarados los jornales mí 
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de estos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFOIAL del 
31 de Agosto de 1929, u.0 198, que 
t a m b i é n es ta rá en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponenies, e s t a r án obli
gadas a l cumplimiento del Real de
creto de l a de Octubre de 1923. 

L e ó n , 3 de Octubre de 1931.— 
E l Ingeniei-o J ^ f e / M j ^ u t í f l j a n z ó n . 

JT7XTÁ D E P L A Z A 

Y Q U A R N I C I O N D E M A D R I D 

A N U N C I O 

L a admis ión de proposiciones y 
muestras para la compra de harinas 
con destino a Afr ica anunciadas por 
este BOLETÍN OFICIAL el día 26 de 
Septiembre, t e r m i n a r á a las 13 horas 



del día 10, p ror rogándose la reunión 
de ]a Junta que estaba anunciada 
para el día 14 hasta el día 20 a las 
10, en tend iéndose rectificada en este 
sentido aquel anuncio de orden de la 
Superioridad. 

Madr id , 6 de Octubre de 1931.— 
E l Comandante Secretario, Jacinto 
Vázquez . 

M S T M MODAL 
Ayuntamiento de 

Castrocalbón 
Desde el 1.° al 15 de Octubre pró

x imo, ambos inclusive, es ta rán ex
puestos al publico en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento para oír re
clamaciones, los padrones de ve
hículos automóvi les formados para 
el año de 1932, transcurrido el i nd i 
cado plazo no serán atendidas. 

Cas t rocalbón, 28 de Septiembre 
de 1931.—El Alcalde, Victor iano 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobadas por este Ayuntamien-
en sesión del dia 8 del actual, las 
Ordenanzas municipales sobre con
sumo de carnes y bebidas, recargo 
sobre industr ial y repartimiento ge
neral de utilidades, se hallan ex
puestas al públ ico en la Sec re ta r í a 
municipal por espacio de treinta 
d ías , para que puedan eer examina 
das por todos los interesados y hacer 
las reclamaciones que crean justas. 

Llamas de la Ribera, 29 de Sep
tiembre de 1931.' E l Alcalde, Eu
genio Oarc ía . 

iiiMwimw DE mm 
TRIBUNAL PROYINCIÁL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el Letra
do D . Esteban Zuloaga Mañueco , en 
nombre y representac ión de D . Da
niel Ordás Rebollo, D . Ju l i án Bravo 
Diez, D . J o a q u í n G-rajal Blanco, 
D. T o m á s González Cela, D . J o s é 
Ramos Cuyar, D . Sabino del Cas 
t i l l o Diez, D . G e r m á n Bianco Ma 
tallana, D . Solutor Gallego Blanco 

y D . R a m ó n López Vaquero, todos 
mayores de edad y vecinos de esta 
ciudad, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo de la Excma. Dipu tac ión 
Provincia l de esta capital, de fecha 
siete de Septiembre p róx imo pasado, 
por el que se les declara obreros 
temporeros de la Imprenta Provin
cial y viene a despojarles de las 
plazas que en dicha Imprenta desem
peñaban desde hace años , extensivo 
a los demás acuerdos que contra la 
inmovi l idad de sus cargos se hayan 
adoptado. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para conocimien
to de todas aquellas personas que 
puedan tener in te rés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en León a seis de Octubre 
de m i l novecientos treinta y uno.— 
E l Presidente, César Camargo. — 
E l Secretario, Pergentino R . Sar
miento. 

o 
0 0 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tr ibuna l recurso contencioso-admi-
nis t rat ivo por el Procurador D . Vic
torino E ló rez Gut i é r rez , en nombre 
y represen tac ión de D . J o s é Garc í a 
Eulalia, mayor de edad, casado y 
vecino de Quintani l la de Ambas-
aguas, contra acuerdo del Ayunta
miento de Oastrillo de Cabrera, fecha 
veint iuno del pasado Agosto, por el 
que se declaró responsable al recu
rrente de la cantidad de dos m i l 
ciento noventa y ocho pesetas no
venta y ocho cén t imos , al aprobar 
las cuentas correspondientes al t iem
po durante el cual fué Secretario 
interino de aquella Corporación el 
referido recurrente; este Tr ibuna l , 
en providencia del día de hoy y de 
conformidad a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo treinta y seis de la ley que 
regula esta jur isdicc ión, ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto, la in terpos ic ión del mencio
nado recurso para conocimiento de 
las personas que pudieran tener 
in terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en el a la Adminis t ra
c i ó n . 

Dado en León a dos de Octubre 

de m i l novecientos treinta y uno.— 
E l Presidente accidental, César 
Camargo.—El Secretario, Pergenti
no R. Sarmiento. 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Francisco R o d r í g u e z F e r n á n 

dez, Juez municipal de Benuza. 
Hace saber: Que para hacer pago 

de pesetas reclamadas en juicio ver
bal c i v i l seguido por Feliciano Ha
cías , mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Lomba, seguido 
contra Mag ín L ó p e z N ú ñ e z , t a m b i é n 
mayor de edad, soltero, labrador, 
vecino que fué de Lomba, hoy en 
ignorado paradero, en prove ído de 
hoy he acordado sacar a púb l i ca 
subasta las fincas que se citan a con 
t inuac ión , sitan en t é r m i n o de L o m 
ba, municipio de Benuza, 

1. a Prado y tierra en San Pedro 
de 18 áreas 36 cen t i á r ea s , l inda: 
Este, camino; Sur y Oeste, Cons
tant ino López ; Norte, monte c o m ú n 
tasado en quinientas pesetas. 

2. a Prado en los Palomares, de 
6 áreas siete cen t i á r eas , l inda: Este, 
herederos de Manuel Núñez ; Sur y 
Norte, Manuel Arias ; Oeste, A n t o 
nio A l i a s ; tasado en trescientas pe
setas. 

3. a Pajar en el Barr io de Otero, 
de unos quince metros cuadrados, 
l inda entrando cal le jón, derecha 
Manuel Blanco, izquierda, Manuel 
Arias y espalda, Baldomero Gómez 
tasado en trescientas pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el día 
diez y seis de Octubre p r ó x i m o a las 
once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en Benuza, 
calle de Veracruz, previniendo a los 
licitadores que para tomar parte en 
ella hab rán de consignar el diez por 
ciento sobre la mesa del Juzgado, 
no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
justo precio de tasac ión y no exis
tiendo t í tu los de propiedad, el rema
tante h a b r á de conformarse con el 
acta de remate. 

Benuza ve in t i t r é s de Septiembre 
de m i l novecientos treinta y u n e -
Francisco R o d r í g u e z . — E l Secreta
r io , P. S. M . , Rufino R o d r í g u e z . 

/ O. P. —587 f i — 
Imjé. de la D ipu t ac ión provincial 


